
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la Prestación de Servicios para el Tratamiento de Residuos 
Peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/002824 
Fecha: 28 de abril de 2023. 
Número de bitácora: 01/HS-0073/02/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico y secreto 
industrial.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1,10-20 
Número total de páginas de la autorización: 26 
Número consecutivo en páginas: 0118510-0118535 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo 
octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales  de una persona física identificada o identificable, así como por ser 
secreto industrial. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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EMPRESA AUTORIZADA
, _ I oFicio No.

Fla20I1 Social snA-oGGiiiiiAR.e1a/
TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.I i _ 002 82 4z, , Z, zz,

ENRIQUE ANDRES OSUNA WESTRUP
REPRESENTANTE LEGAL \

, I ¡_

¡ni I'San Antonio Penuelas

Ciudad de México, a
'.\

'fCarretera Panamericana Km 18+25 Int. 0.28 I 2 jj j.i,j§ji¿j

C.P. 20345, Aguascalientes, Aguascalientes ,mai Año Francisco VM el
TSI. 933 9149 Revolucionario del Pueblo
Correo electrónico: gpIànta3@cimari.com.mx j
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AUTORIZACION
En atención a la solicitud de la empresa TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.I 7

presentada ante esta Direccion General para obtener Autorizacion para realizar el Tratamiento de Residuos
Peligrosos, y

RESULTANDO
H i/- i i

1.

Aguascalientes, en el Estado de Aguascalientes. j C _
2.

San Antonio de Peñuelas, en el Municipio de Aguascalientes, en el Estado de Aguascalientes.
3.

documentos:
o Escritura Pública número 90 de fecha 22 de julio de 2004 pasada ante la fe del Lic. Roberto Moncada /G,

Mendoza Notario Público Número 20 en la Ciudad de Monclova, Estado de Coahuila la cual ampara el *UI
tratamiento de residuos peligrosos y acredita al C. Enrique Andrés Osuna Westrup como Administrador 

_í,.-4--==._-_

Illfifií

;mo O-C"r'ri-(<_mf>Um?._ lïãäor"CW 0?-_."“†Í_..wcmyãšm?2¬fi§¦ociC?_§l'"_'ìfi“P 'Z O..:C_'IÉLDR2t?WP ._tfj,,-53;@-is'
' Tel.: (55) 54 90 09 OO WWW.semarnat.gob.in>< .- . .

oiissio M

1.

Que mediante oficio DGGlMAR.710/0007033 de fecha 28 deagosto de'2019, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió la autorización número 01-V-33-19 a favor de
la empresa TECNOLOGIA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. como empresa prestadora de
servicios para el Tratamiento de Residuos Peligrosos, en las instalaciones de su planta ubicada en
Carretera Panamericana Aguascalientes-León Km 19, Ejido San Antonio de Peñuelas, Municipio de

Que mediante escrito presentado el 21 de febrero de 2023 en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de
la Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Aguascalientes y recibido en el ECC de
esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas el día 27 del mismo mes
y año, registrado con número de bitácora 01/HS-0073/02/23, la empresa TECNOLOGÍA AMBIENTAL
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. solicitó la modificación a su Autorización número 01-V-33-19 contenida en
el oficio DGGIMAR.710/0007033 de fecha 28 de agosto de 2019 por cambio del domicilio asignado por la
Secretaría de Desarrollo Urbano Municipal del Ayuntamiento de Aguascalientes de la instalación ubicada en

~ Carretera Panamericana Aguascalientes-León Km 19, Ejido San Antonio de Peñuelas, Municipio de
Aguascalientes, en el Estado de Aguascalientes, a Carretera Panamericana Km 18+25, Int. 0.28 del Ejido

Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente de la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes
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miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Rectángulo
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_ SEcRETAR1^'°DE Diref:r:ión Geriei-'ai de ¿Í-iestióri in'i;egr'ai de ii./ia'terie_ie;†.
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Y RECURSOS NATURALES `

A NÚMERO DE REGISTRO A AuToRizAcióN PARA LA PREsTAcióN DE AU-|-0R|2A¢|óN No
AMBIENTAL sERvicios PARA Ei. TRATAiiiiiENTo DE A `

j REsiDuos PEi_icRosos 01-V-33-19
TAE0100100645

E .r -_

R OFICIO No.

,TEcNoLoGíA AiiiiBiENTAL EsPEciAi.izADA, s.A. DE c.v. i SR^'°°°"'V'^R-61°'I A I» 002324
- Constancia de Alineamiento y Compatibilidad Urbanística No. AL20180502906 de fecha 09 de octubre

de 2019 emitido por el Municipio de Aguascalientes a través de la Dirección de Control Urbano, mediante
el cual autoriza el uso de suelo industrial (Manejo de Residuos Industriales Peligrosos yde Manejo
Especial). 1

- Constancia de Número Oficial con folio 252087 emitida por el Ayuntamiento de Aguascalientes a través
de la Secretaría de Desarrollo Urbano Municipal de fecha 08 de agosto de 2022, mediante el cual se
confirma que el domicilio correcto de la instalación de la empresa TECNOLOGIA AMBIENTAL Í,
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. es Carretera Panamericana Km 18+25, Int. 0.28 del Ejido San Antonio
de Peñuelas, en el Municipio de Aguascalientes, en el Estado de Aguascalientes.

- Resolutivo en materia de impactoambiental número SGPA/DGIRA/DG/02734 de fecha 05 de abril de
2019, mediante el cual la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental autoriza el proyecto
denominado “Centro de acopio, tratamiento de residuos industriales y peligrosos “CATRIP-
AGUASCALIENTES”, a favor de la empresa TECNOLOGIA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE
C.V.

- Póliza de seguro No. 0502-008509-00 Endoso 1 emitida por Seguros Afirme, S.A. de C.V., para
responder en caso de accidente o de contaminación del medio ambiente, y ii

CONSIDERANDO -_

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3°, 8°, 9°, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, 5°, fracción XLI, 50, fracción l y 80 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción IV y 50, 56, 58, 60, 61, 68, 71, fracción Il,
72, 73, 77, 82, 87 y 88 del Reglamento dejla Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, 1, 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo y Séptimo Transitorios del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. f si-'

i"I-'
2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada y determinó que cumple con ~

todos los requisljtos requeridos para atender su solicitud, por lo que
J

RESUELVE 3
r'

P RIIVI E FIC)- - Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para realizarla prestación R,
de servicios a terceros para el Tratamiento de los siguientes Residuos Peligrosos:
E 'I“ïï`”,_Í  _ _  
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NÚMERO DE REGISTRO AuToRizAcióN PARA LA PREsTAcióN DE AU†0|q|ZA¢|óN No
AMBIENTAL sERvicios PARA EL TRATAiviiENTo DE `

RESIDUOS PELIGROSOS 01-V-33-19
TAE0100100645

OFICIO No.

TEcNoLoGíA AMBIENTAL EsPEciALizADA, s.A. DE c.v. SR^'D°G'II"^R-°I°I
 002824

Arenas y c”arÍbón descartados y desechados delÍÍÍsisteÍmaÍdefiltrado de planta de tratamiento de agua Í
Arenas y escorias de la fundición de fierro y acero
Arenas y polvos de colectores del proceso de fundición de metales
Carbón activado residual de los procesos productivos y de los sistemas de emisiones de la caseta de pintado

_ Carbón agotado del tratamiento de aguas residuales
Cascarilla pintura
Catalizador gastado con óxidos de fierro, cromo y potasio provenientes del reactor de des hidrogenación en la producción
de estireno
Catalizadores Agotados I
Catalizadores gastados en la producción de materiales plásticos y resinas sintética
Cenizas de incineración de residuos ,

j Escoria de estaño S
Escorias de fundición de aluminio, zinc y cobre
Escorias de fundición de fierro gris y sus aleaciones
Escorias de la producción de óxido de antimonio, incluyendo aquellas de los productos intermedios (antimonio metálico y i

i oxido de antimonio crudo
Escorias provenientes del horno de fundición de chatarra en la producción de aluminio
Filtro ayuda gastado (tortas de filtros) en la producción de fosforo y pigmentos de cromo y derivados
Filtros de las casas de bolsas en la producción de óxido de antimonio, incluyendo los filtros en la producción de productos
intermedios (antimonio metálico y oxido de antimonio crudo) j

1 Focos y lámparas fluorescentes ÍÍ
Fondos de tanques de almacenamiento de monómeros en la producción de materiales plásticos y resinas sintéticas
.Jales del tratamiento de minerales, contaminados con reactivos clasificados como peligrosos
Lámparas incandescentes, halógenas, fluorescentes, bajo consumo, led, y otros
Licor gastado ,generado por las operaciones de acabado del acero en instalaciones pertenecientes a la industria del hierro y
del acero 'I `
Licores ácidos procedentes de la industria metal mecánica en el proceso de decapado químico
Líquidos contaminados con hidrocarburos (tales como cualquier liquido mezclado con algún material peligroso limitado a
aquellos que no son valorizables por el generador) ÍÍ Í Í Í Í Í _ Í Í ÍÍ Í Í
Líquidos corrosivos alcalinos (tales como: hidróxido de sodio a diferentes concentraciones, sosas gastadas o usadas entre ,

_ otros) `
r'
\-`_.I

i Liquidos provenientes de maquinado de piezas metalicas
Líquidos residuales de pÍrocesoÍcorrosivosÍ _ Í Í Í Í Í Í Í

I Líquidos residuales de proceso no corrosivos _
Lixiviados (líquidos que han percolado a través de residuos dispuestos en tierra) resultantes de la disposición de uno o más
de los residuos peligrosos señalados en esta norma _ _Í Í Í ÍÍ _ _ _ ____Í Í

s of _- _, I ~, sílice con contenido de metales resultantes de la industria del viÍÍdrio_Íft
“IS”lija ›I_' Alu ' I-~  
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I INUMERO DE REGISTRO AuToRizAcioN PARA LA PREsTAcioN DE AU-r0R|2A¢|0N NQ
AMBIENTAL sERvicios PARA EL TRATAiiiiiENTo DE

REsiDuos PELicRosos 01 V 33 19
TAE0100100645

OFICIO No
TEcNoLoGiA AiiiiBiENTAL EsPEciALizADA s A DE c v SRA DGGIMAB 61°/

O0 324
I

_odos de fosfatizado
_ Lodos de galvanoplastia

I Lodos de las descargas de aguas residuales en la produccion de acrilonitrilo
_odos def las purgas de las plantas de acido en la produccion primaria de cobre
¿odos de los tanques de enfriamiento con aceites utilizados en las operaciones de tratamiento en caliente de metales

¡Í Lodos de tratamiento de aguas de proceso
I _odos de tratamiento de aguas residuales de apagado de las operaciones de tratamiento termico de metales donde los
cianuros son usados en los procesos
._odos de tratamiento de aguas residuales de operaciones de galvanoplastia excepto de los siguientes procesos (1)
anodización de aluminio en acido sulfurico, (2) estañado en acero al carbon, (3) ,zincado en acero al carbon, (4) depositacion
de aluminio o zinc aluminio en acero al carbon, (5) limpieza asociada con estañado, zincado o aluminado en acero al
carbón; y (6) grabado quimico y acabado de aluminio depositado en acero al carbon
Lodos de tratamiento de las aguas residuales provenientes de las operaciones de enjuague de piezas metalicas para
remover soluciones concentradas
Lodos de tratamiento de las aguas y liquidos residuales provenientes de las operaciones de enjuague de piezas metalicas

l_para remover soluciones concentradas
_odos del equipo de control de emisiones de la produccion de ferroaleaciones de hierro-cromo-silicio
_odos de equipo de control de emisiones del afinado en la produccion primaria de plomo
_odos de lavador de gases en la fundicion y refinado de aluminio _
Lodos de tratamiento de aguas residuales en la produccion de baterias niquel cadmio

T Lodos del` tratamiento de aguas residuales en la produccion de cloro (proceso de celdas de mercurio)
j _

¿_odos del tratamiento de aguas y liquidos residuales con metales pesados
_odos de tratamiento de aguas y liquidos residuales de la produccion de pigmentos contaminados con metales pesados
_odos ferrosos
_odos generados en la etapa de curtido al cromo
._odos producto de la regeneracion de aceites de enfriamiento gastado

__ Lodos provenientes de la laguna de evaporacion en la produccion primaria de plomo
I ¿_odos provenientes de las operaciones de decapado o del desengrasado _

._odos provenientes de los baños de cadmizado, cobrizado, cromado, estañado, fosfatizado, latonado, niquelado, plateado,
tropicalizado o zincado de piezas metalicas
_odos resultantes de procesos industriales con contenido principal de sulfato, carbonato de calcio e hidroxido de calcio
_odos resultantes de tratamiento de agua industrial considerados peligrosos, con mas del 30 _/0 de humedad
_odos y escorias provenjentes de hornos de fundicion de metales f
;odos y polvos del equipo de control de emisiones de hornos electricos en la produccion de hierro y acero

IÍ _odos y sedimentos del tratamiento de aguas residuales en la produccion de baterias plomo acido Í
`Í :_odos y suelos contaminados con metales pesados
;odos y tierras provenientes de emergencias ambientales contaminados con metales pesados y residuos con contenido de
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SECRETARIA DE lìirei:-ción General cie C-.farïfiïšóri ãri'i:egi'ai de i\.'ia'š:ei'iaIe&:
MEDIO ^M°IF'NTE if At:i:ii_iirlades iiirfseosiasY RECURSOS i~iATUi1Ai_12s ” “Í

I
. ,\
i
' _ _ \

NÚMERO DE REGISTRO AuToRizAcióN PARA LA PREsTAcióN DE AU-r0|q|ZA¢|ÓN No
AMBIENTAL sERvicios PARA EL TRATAiiiiiENTo DE “ `

REsiDuos PELiGRosos 01-V-33-19
, TAE0100100645

OFICIO No.
I TEcNoLoGíA AiviDiEN'rAL EsPEciALizADA s.A. DE c.v. I SRAPGGIMAR-61°'f ” I 002824

Lodos, sedimentos y tierras contaminadas con metales pesados
Lodos, sedimentos y tierras contaminadas provenientes del proceso de decapado químico
Materia prima obsoleta _
Medicamentos caducos _
Pentóxido de vanadio S
Pilas alcalinas, Ni-Cd, Hg usadas o desechadas
Pilas de desecho no reciclable que sean utilizadas en equipo eléctrico y electrónico envasadas en recipientes sellados
Polímeros caducos o fuera de especificaciones de la industria de pegamentosly pinturas

I Polvos de casas de bolsas y sólidos de filtrado de los hornos colectores del proceso de acero. I
Productos polimerizados caducoso fuera de especificaciones de la industria de los plásticos
Productos químicos caducos o fuera de especificación. (siempre que no sean valorizables por el generador)

j Productos químicos peligrosos agotados no biodegradables utilizados en sistemas de tratamientos de aguas
Químicos gastados
Reactivos caducos i
Reactivos químicos obsoletos, fuera de especificación y/o agotados
Residuos con azufre y/o sulfuro
Residuos conteniendo cianuro

Residuos de breas de la destilación de compuestos a base de anilina en la producción de productos veterinarios de
¿ compuestos de arsénico y órgano-arsenicales
Res`duos de catalizadores agotados Í I
Res`duos de la fabricación de balatas y clutch automotrices Í _
Res`duos de las operaciones de limpieza alcalina o acida

_ Residuos de los baños de aceite en las operaciones de tratamiento térmico de metales
I Residuos de pigmentos base cromo y base plomo Í Í Í
Res`duos del manejo de la fibra de asbesto puro, incluyendo polvo, fibras y productos fácilmente desmenuzables con la
presión de la mano (todos los residuos que contengan asbesto el cual no este sumergido o fijo en un aglutinante natural o

A artif`cial l
Residuos desechados en la fabricación de fibra de vidrio
Residuos líquidos y lodos resultantes de la fabricación depapel y cartón Í Í
Res`duos peligrosos líquidos corrosivos ácidos (tales como ácido clorhídrico, ácido nítrico, ácido sulfúrico, ácido fosfórico,
entre otro ÍÍ Í Í ÍÍ
Residuos provenientes del recubrimiento de tubos electrónicos durante la producción de los mismos

i Residuos resultantes de la incineración o de tratamiento térmico de suelos contaminados con los residuos peligrosos con
j¢iavesNEi2,NE1a, NEiÍgiÍÍyNEie ÍÍ Í
Residuos resultantes de la limpieza de partes metálicas conÍÍÍchorro de arena oÍÍÍgranalla metálica Í
Residuos y desechos del proceso de curtido de pieles y cueros en tenerías Í

Residuos conteniendo mercurio de los procesos electrolíticos `

Residuos ypedacería de láminas oÍ tubos,_placas y aislamiento a base de asbesto Í Íi/i
aun ra; _ I': .,Í.r_,Í;¿:§_ id
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Y RECURSOS NATURALES I

NUMERO DE REGISTRO AuToRizAcióN PARA LA PREsTAcióN DE AU†0p¡|zA¢|ÓN No
AMBIENTAL sERvicios PARA EL TRATAiviiENTo DE 'ii

REsiDuos PELiGR,osos 01-V-33-19
TAE0100100645

r
I

_ , _ _ Í, oi=icio No.
TEcNoLoGíA AiviBiENTAL EsPEciALizADA, s.A. DE c_v_ SBA'DGGIäIòB26I88ê ¡

_ 7 1

Residuos y pedacería en forma de colcha, placa, media caña, etc. de aislamiento a base de lana mineral
Residuos y pedaceríaen forma de colcha, placa, media caña, etc. de aislamientos a base de fibra de vidrio.
Sales precipitadas de los baños de regeneración de níquel F Í ÍÍ Í

I Só idos (asbesto) Í P
Sóidos con metales pesados Í Í

T Solución delíquidos contaminados con metales pesados Í Í Í
So ución gastada proveniente de la lixiviación acida de los lodos/polvos del equipo de control de emisiones en la fundición
secundaria de plomo Í Í Í ÍÍ

_ So uciones gastadas de acabado de metales (galvanoplastia, latonado, cadmizado, cromado, etc.)
_ Souciones gastadas de cianuro de los crisoles de limpieza con baños de sales en las operaciones de tratamiento en
calfente de metales f
So uciones gastadas provenientes de la extrusión

"Soluciones gastadas provenientes de las operaciones de decapado Í
Souciones gastadas provenientes de los baños de cadmizado, cobrizado, cromado, estañado, fosfatizado, latonado,

_ niq elado, plateado, tropicalizado o zincado de piezas metálicas Í Íu
` Sustancias corrosivas ácidas Í
Sustancias corrosivas alcalinas L Í

i Todas las bolsas que hayan tenido contacto con la fibra de asbesto, así como los materiales filtrantes provenientes de los
equipos de control como son: los filtros, mangas, respiradores personales y otros, que no hayan recibido un tratamiento para
atrapar la fibra en un aglutinante natural o artificial

_ Todos los residuosprovenientes de los procesos de manufactura cuya materia prima sea el asbesto y la fibra se encuentre
en forma libre, polvo o fácilmente desmenuzable con lapresión de la mano ÍÍ
Vidrio contaminado ÍÍ ÍÍ
Arenas y carbón descartados y desechados del sistemade filtrado de planta de tratamiento de agua i
Arenas y escorias de la fundición de fierro y acero Í Í Í Í Í

¡_
i

~ Arenas y polvos de colectores del proceso de fundición de metales
I Carbón activado residual de los procesos productivos de los sistemas de emisiones de la caseta de pintado I
Carbónagotado del tratamiento de aguas resi_Íduales Í Í ÍÍ Í ÍÍ Í_Í _
Cascarilla pintura ÍÍ _ Í Í ¡i

1 T _

A Catalizador gastado con óxidos de fierro, cromo y potasio provenientes del reactor de des hidrogenación en la producción
Íde estireno Í Í ÍÍÍÍÍ ÍÍ

I Catalizadores Agotados Í -
_ Catalizadores gastados en la producción dÍe materiales plásticos y regnassintética
Cenizas de incineración de residuos

,Í Escoria de estano ÍÍÍ Í Í _ _
_ Escorias de fundición de aluminio, zirÍicÍÍy cobre ÍÍ _ Í Í Í _

, _ gijsde ndiciónde fierro gris y sus aleaciones ji-/,Í._,,. ~ A ~ ~ A f ¬ ~ Isi  __:-i:_.., -A»-ifi_~ _ ___ P
en n __ P, Í. E 'QÍÍÍ ._H I «~.-f`s-ii-ii-ml» Av Ejercito Nacionai i\i-5. 223, c@i_ Anáhuac, c_P. oi 1320, iviiguei Hiuaiga ciudad de ivie›<i@<> ONU

Tel.: (55) 54 90 09 00 WWw_semarnat.gob.mx _.
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5É'CRETAmA DL_ Dirección General de í_¬es'i;iori lni;egra| de i"~.f'ia.'i:eri:ì±ies
MEDIO AMBIENTL -y _/!“=_c'¿1i\_fš<:i;1r;ie±3 Riesgossis

Y R ECU RSOS NATU RALES

_/

_- I~ -;.'
NÚMERO DE HEG'3TR0  AuTon|zAc|óN PARA LA P|=iEsTAc|óN DE ' ,,AU†0R|ZA¢|ÓN No

^MB|ENT^¡-  sERvicios PARA EL TRATAMIENTO DE `
REsiDuos PE|_|Gnosos A 01-V-33-19TAEo1oo1oos45 __

oFic|o No.
T TEcNo|_oGíAA|v|B|ENTA|_ EsPEciALizADA, s.A. DE c.v. _ S“^"DGG'M'öRÓ6å8é, ,__ ¿_

` “ un

1 Escorias de la producción de óxido de antimonio, incluyendo aquellas de los productos intermedios (antimonio metálico y ,`
oxido de antimonio crudo _ _
Escorias provenientes del horno de fundición de chatarra en la producción de aluminio

- Filtro ayudagastado (tortas de filtros) en la producción de fósforo y pigmentos de cromo y_ derivados 1 _ _ _
A Filtros de las casas de bolsas en la-producción de óxido de antimonio, incluyendo los filtros en la producción de productos _
__in_termedios (antimonio metálico y oxido de antimonio crudo) __ _ _
_ Focos y lámparas fluorescentes _ _ _ _ _ _ __ ___
,_ F_o_n_dos de tanques de almacenamiento de monómeros en la producción de materiales plásticos y resinas sintéticas
Jales del tratamiento de minerales, contaminados con reactivos clasificados como peligrosos

__Lámparas incandescentes, halógenas, fluorescentes, bajo consumo, led, y otros __ _ __
Licor gastado generado por las operaciones de acabado del acero en instalaciones pertenecientes a la industria del hierro

¿_y del acero _ _ _ _ _ ¿_
Licores ácidos procedentes de la industria metal mecánica en el proceso de decapado quimico T _
Liquidos contaminados con hidrocarburos (tales como cualquier liquido mezclado con algún mate-rial peligroso limitado a

T aquellos que no son valorizables por el generador) _
Líquidos corrosivos alcalinos (tales como: hidróxido de sodio a diferentes concentraciones, sosas gastadas o usadas entre
otros) _ _ _ _ _

_ _íquidos provenientes de maquinado de piezas metálicas _ __
_; `_íquidos residuales de proceso corrosivos __ _ _ _
_ Liquidos residuales de proceso no corrosivos _ = _ _ _ __ )
;_ixiviados (liquidos que han percolado a través de residuos dispuestos en tierra) resultantes de la disposición de uno o

_ más de los residuos peligrosos se_ñal_a_d_os enesta norma _ _ _ __
1 _odos de arena s_í_lice con contenido de metales resultantes dela industria del vidrio

`_ ._odos de destilación de solventes __ __ _ _ __ __ T
_odos de fosfatizado

_ ._odos de galvanop_iasti_a_ _ _ _
_ _odos de las descargas de aguas residuales en la producción de_acri_lonitriIo _

' , ._odos de las purgas de las plantaïíe ácido en la producción primaria de cobre __ __ ,
I ._odos de los tanques de enfriamiento con aceites utilizados en las operaciones de tratamiento en caliente de metales _
zodos de tratamiento de aguas de proceso

7 Lodos de tratamiento de aguas residuales de apagado de las operaciones de tratamiento térmico de metales dónde los ¿_
_ cianuros son usados en los procesos _ __ ___ _ _ __ l_
Lodos de tratamiento de aguas residuales de operaciones de galvanoplastia excepto de los siguientes procesos: (1) i
anodización de aluminio en ácido sulfúrico; (2) estañado en acero al carbón; (3) zincado en acero al carbón; (4)
depositación de aluminio o zinc-aluminio en acero al carbón; (5) limpieza asociada con estañado, zincado o aluminado en
acero al carbón; y (6) grabada quimico y acabado de aluminio depositado en acero alcarloón _ _

_Lodos de tratamiento de las aguaeresiduales provenientes de las operaciones de eniuague de piezas metálicas para¿it-,l5%¬r~i†;';f A 1   ,, _ -A- _... .-.i'?..-.. _ _- .-H.: . ..|,¬° _
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SECRETARIA ÉE Direccion General «oc Ges ion l i egi ai rie lv» Le rales
MEDÍO AMBIENTE if iftiïtivirlaees Pissfjcs:

`i' RECURSOS NATURALES

NÚMERO DE REoisTRo
AMBIENTAL

TAE0100100645

AuToRizAcioN PARA LA i=REsTAcIoN DE AU1-0i:¡|2A(;|0N NQ
sERvicios PARA EL TRATAM|ENTo DE

REsiDuos PELiGRosos 01 V 33 19

OFICIO No

TEcNoLooíA AMBIENTAL EsPEciALizADA s A DE c v SR^'DGG'M'ô“06ë8å
I-Q

, remover soluciones concentradas _ _
l Lodos de tratamiento de las aguas y liquidos residuales provenientes de las operaciones de enjuague de piezas metalicas
_para remover soluciones concentradas __
_odos de equipo de control de emisiones de la produccion de ferroaleaciones de hierro-cromo-silicio

_ ._odos de equipo de control de emisiones del afinado en la produccion primaria de plomo
_ _odos de lavador de gases en la fundicion y refinado de aluminio

_odos del tratamiento de aguas residuales en la produccion de baterias niquel cadmio
-1 ii 7 -'I I I r 1l Lodos de tratamiento de aguas residuales en la produccion de cloro (proceso de celdas de mercurio)
_ _odos de tratamiento de aguas y liquidos residuales con metales pesados
_ _odos del tratamiento de aguasy liquidos residuales de la produccion de pigmentos contaminados_con metales pesados
_ Lodos ferrosos _ _
`_ _odos generados en la etapa de curtido al cromo

_odos producto de laregeneracion de aceites de enfriamiento gastado _ _
Í _odos provenientes de la laguna de evaporacion en la produccion primaria de plomo
_ ¿_odos provenientes de las operaciones de decapado o del desengrasado
_odos provenientes de los baños de cadmizado, cobrizado, cromado, estañado fosfatizado, latonado, niquelado, plateado,
tropicalizado o zincado de piezas metalicas
l_odos resultantes de procesos industriales con contenido principal de sulfato, carbonato_de calcio e hidroxido de calcio

__.`:odos resultantes detratamiento de agua Industrial considerados peligrosos, con mas del 30 /> de humedad
_odos y escorias provenientes de hornos defundioion de metalesi I __¡ _odos y polvos del equipo de control__de emisiones de hornos electricos en la produccion de hierro y acero ___ _
_odos y sedimentos del tratamiento de aguas residuales en la produccion de baterias plomo acido _ _
._odos y suelos contaminados con metales pesados _
_odos y tierras provenientes de emergencias ambientales contaminados con metales pesados y residuos con contenido

_ de hidrocarburo (lìmitado_p_ara_ aquellos residuos que no sean susceptibles de ser valorizados por el generador)
1 Lodos, sedimentos_y tierras contaminadas con metales pesados _ __

i_ Lodos, sedimentos ytierras contaminadas provenientes del proceso_ole decapado quimico
_ Materia prima obsoleta __ _

` Medicamentos caducos
7 _ 11

_ Pentóxido de van_a¿:l_i_o _ ___ _ _
_ Pilas alcalinas, Ni-Cd, Hg usadas o desechadas _ _
_ Pilas de desecho no_ reciclable que sean utilizadas en equipo electrico y electronico envasadas en recipientes sellados _
_ Polímeros caducos o fuera de especificaciones de la industria de pegamentos y pinturas _ _

Poliol
I|_4l

_ Polvos de casas de bolsas y sólidos de filtrado de los hornos colectores del proceso de acero
ïi
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P_roductos polimerizados caducos o fuera deespecificaciones de la industria de los plasticos _ _ _
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NÚMER0 DE REGBTR0 AuToRizAcióN PARA LA PREsTAcióN DE AU1-0|:¡|2A¢|óN No
, ^lV|B|ENT^|-  sERvicios PARA EL TRATAM|ENTo DE I '
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_ Productosquímicos caducos o fuera de especificación. (siempre que no sean val_ori_zables por el generador l
_ Productos quimicos peligrosos agotados no biodegradables utilizados en sistemas de tratamientos de aguas
Químicos gastados __ A
Reactivos caducos* 1 l A Í Ñ Y Si

_ Reactivos quimicos obsoletos, fuera de especificación y/o agotados
_` Residuos con azufre y/o sulfuro ____ _
Residuos conteniendo cianuro

_ Residuos conteniendo mercurio de los procesos electrolíticos _ __ _ _
Residuos de breas de la destilación de compuestos a base de anilina en la producción de productos veterinarios de

_; compuestos de arsénico y órgano-arsenicales _
_ Resïduos de catalizadores agotados __ _
_ Res'd_uo_s_de la fabricación de balatas y clutch automotrices _ _

, Res`duos de las operaciones de limpieza alcalina o ácida _ __ _ _
Resfduos de los baños de aceite en las operaciones de tratamiento térmico de metales- _

_ Residuos de pigmentos base cromo y base plomo _ __ _ _
` Res¬duos del manejo de la fibra de asbesto puro, incluyendo polvo, fibras y productos fácilmente desmenuzables con la 1
presión de la mano (todos los residuos que contengan asbesto el cual no este sumergido o fijo en un aglutinante natural o

I artifcial) le __, _, I
_ Resduos desechados en la fabrica_'ción__de fibra de vidrio R _ _
L Re_s;`cluos líquidos y lodos resultantes de la fabricación de_papel_y cartón , _ _ _
Residuos peligrosos líquidos corrosivos ácidos (tales como ácido clorhídrico, ácido nítrico, ácido sulfúrico, ácido fosfórico,
entreotro _ _ __ _ _ _ _ _ _ _

i Residuos provenientes del recubrimiento de tubos electrónicos durante la producción de los mismos
Residuos resultantes de la incineración o de tratamiento térmico de suelos contaminados con los residuos peligrosos con

_clavesNE12,NE13,NE14yNE16 _ _ ___ _ _ _
_ Residuos resultantes de la limpieza de partes metálicas con chorro de arena o granalla metálica
_ Residuos y desechos del proceso de curtido de pieles y cueros en tenerías _ _ _ _

1 Residuos y pedacería de láminas o tubos, placas y aislamiento a base de asbesto _ __ _ _ __
Residuos y pedacería en forma de cotcha, placa, media caña, etc. de aislamiento a base de lana mineral _ _ _

I "ilResiduos y pedacería en forma de colcha, placa, media caña, etc. de aislamientos a base defibrade vidrio. _ _ (_(~__)`I _

I_“l_44J

__S_ales precipitadas de los baños de_re_generación de níquel _ ll
Sólidos (asbesto) _ _ _

'-_ ; ri

Sólidos con metales pesados f ,
, ef , z, T ,T T in wi'

_ Solución de líquidos contaminados con metales pesados _ _ __ _ __ _ __ _ ____ _ _
Solución gastada proveniente de la lixiviación acida de los lodos/polvos del equipo de control de emisiones en la fundición

secundaria de plomo _ _
Soluciones gastadas de acabado demetales (galvanopl_a_st_ia_, latonado, cadmizado, cromado, etc.) 'if ,I
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 1 824
` Soluciones gastadas de cianuro de los crisoles de limpieza con baños de sales en las operaciones de tratamiento en
caliente de metales _

_Soluciones gastadas provenientes de la extrusión __ _ _
_` Soluciones gastadas provenientes de las operaciones de decapado _ _ l

* Soluciones gastadas provenientes de los baños de cadmizado, cobrizado, cromado, estañado, fosfatizado, latonado,
_, niquelado, plateado, tropicalizado o zincado de piezas metálicas _

. . . - 1Sustancias corrosivas aórdas __ j
L Sustancias corrosivas alcalinas _ _ __ l
Todas las bolsas que hayan tenido contacto con la fibra de asbesto, así como los materiales filtrantes provenientes de los
equipos de control como son: los filtros, mangas, respiradores personales y otros, que no hayan recibido un tratamiento

*_para atrapar la fibra en un aglutinante natural oartificial _ _ _ _ _ __ _ _
, Todos los residuos provenientes de los procesos de manufactura cuya materia prima sea el asbesto y la fibra se encuentre

_ enÍf_orma libre, polvo o fácilmente desmenuzable con la presión de lamano _ _ _ _ _ _ _
, Vidrio contaminado __ _ _ I

A través de los siguientes procesos: _
- 1 lF-Iecepclonl

Al momento de que llega un transportista a la caseta de acceso se le solicita el Manifiesto de Entrega-
Transporte-Fiecepción, se registra en bitácora de recepción el peso, se imprime pase de entrada, mismo que se
entrega al laboratorio para determinar área de descarga. Se procede al muestreo y análisis en el laboratorio.
Una vez que laboratorio haya realizado el análisis, determina el destino del embarque; personal de recepción
solicita autorización para realizar la descarga en el área de producción correspondiente, El operador se
posiciona en el área de báscula para pesaje y posteriormente pasa al área de descarga. Al terminar firma la
bitácora de recepción, la cual tiene registrado el número de Manifiesto, fecha y hora de recepción, empresa
generadora, empresa transportista, número de placa y número económico de la unidad, residuo manifestado,
peso bruto, tara y neto, folio del ticket, área de descarga y en su caso observaciones. Una vez que el transporte
de residuos peligrosos cumplió con todas las especificaciones, l`os residuos son descargados, se verifica que el
transportista tenga la copia correspondiente del Manifiesto firmado y sellado y se registra la salida del vehículo
en la bitácora de vigilancia.

Almacén temporal de residuos peligrosos (ATR)
El supervisor del almacén temporal es responsable junto con el personal de laboratorio de revisar los
embarques que vayan a ser descargados y de verificar el número de contenedores que llegan en el embarque
y acomodarlos de manera adecuada para el muestreo por parte del laboratorio.
El supervisor de cada una de las áreas de producción que reciben residuos que sean aptos para ser
valorizados en conjunto con personal del laboratorio, revisa que los embarques se descarguen en las diferentes

,_ .gg _ s posible segregación, el embarque se registra en la bitácora de ATR.šëïfäelãlai
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El supervisor de almacén coordina la asignación de los materiales en el lugar específico del almacén temporal
de residuos, una vez que se registran en la bitácora de almacén de residuos, se procede a descargar el
embarque para asi' poder realizar la clasificación.

'\

\ I I I I I I I I IEl personal asignado al almacen en coordinacion con el supervisor de almacen descarga el material en el area
de sólidos contaminados para proceder a realizar la segregación, clasificación y posterior consolidación. Una
vez clasificados los residuos son colocados en contenedores o bombeados hacia las diferentes áreas de
proceso.
Muestreo de embarques
Se toma la muestra por parte del laboratorio de acuerdo con el procedimiento general de laboratorio y método
de muestreo interno. El personal de recepción de documentos pide al transportista se estacione correctamente
en el área de patio y descubra la tolva quitando la lona (cuando aplique) o abriendo las puertas del contenedor
(caso de las cajas), e indica al personal de laboratorio que un embarque está listo para ser muestreado.

El laboratorio muestrea, clasifica y libera los contenedores recibidos de acuerdo con la NOM-O54-SEMARNAT
1993, y determina los residuos que son valorizables y los que necesitan tratamiento u otro proceso.

Cada embarque es monitoreado con el equipo Radalert 100, utilizado para detectar si existe radiactividad en el
embarque. En caso de encender la alarma de positividad en el embarque, éste se rechaza de inmediato, en
caso contrario se procede al muestreo del contenedor de acuerdo con el método de muestreo interno.
Residuos sólidos. En el caso de residuos a granel, se excava hasta llegar a 30 cm o más de la carga, en las
cuatro esquinas y el centro. Se toma una muestra de acuerdo con el tipo de residuo y su porción se coloca en
el envase debidamente etiquetado con el número de Manifiesto. En caso de un residuo homogéneo, se toma
una pequeña porción de muestra, aproximadamente 1 kg. Si es heterogéneo, se toman varias muestras
simples haciendo una sola muestra compuesta donde se incluyan todos llos elementos involucrados de 1 kg
aproximadamente. La muestra tomada se lleva al laboratorio para su análisis. T
Los residuos semi-sólidos (lodos) o líquidos generalmente son recibidos en pipa y el muestreo se lleva a
cabo en el área de estacionamiento, siempre y cuando la pipa esté provista de válvula para poder tomar una
pequeña muestra o de escotilla en la parte superior del contenedor. Se procede a la descarga y a media
descarga se toma la muestra engla fosa de tratamiento. Si no se puede realizar esta operación manualmente,
se utiliza la excavadora que con el cucharón dela máquina toma una porción de muestra.
Muestreo de residuos envasados. - En e área de estacionamiento, el embarque se inspecciona visualmente
en su interior, se observa el acomodo y embalaje de los residuos. Ya descargado el embarque, se abre cada _
uno de los envases y se procede a muestrear cada uno de ellos, observando la apariencia fisica del residuo.
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Se obtiene una muestra de cada residuo, en caso de ser homogéneo se toma una muestra simple, en caso
contrario, se toman varias muestras simples haciendo una sola muestra compuesta; a los residuos líquidos se
les realiza la prueba de corrosividad (pH) en el sitio.

Asignación y distribución. ~ El supervisor de almacén coordina la asignación de los materiales en el lugar
especifico del almacén temporal de residuos peligrosos, después de sul registro en la bitácora de almacén de
residuos, para asi poder realizar la clasificación. El personal asignado al almacén en coordinación con el
supervisor de almacén descarga el material en el área de sólidos contaminados para proceder la realizar la
segregación, clasificación y posterior consolidación. _ __
La clasificación de materiales consiste en seleccionar cada uno de ellos para darle la disposición adecuada,
como puede ser reciclaje, co~procesamiento, reutilización, incineración o disposición final entre otros procesos
que deben de observar la valorización para reducir la generación de residuos.
Una vez clasificados los materiales son colocados en contenedores para ser enviados a empresas autorizadas
por la SEMAFiNAT,fuera del área del proyecto.

l

Neutralización de líquidos corrosivos
Los residuos peligrosos líquidos considerados corrosivos recibidos en pipas se descargan directamente al
tanque de recepción a través bombas de vacio; los que llegan en tambos de 200 litros debidamente
identificados y caracterizados son descargados mediante una bomba centrífuga de capacidad de 2 HP hacia el
área de reactores.

Después de haber sido revisado por las áreas de laboratorio y segregación pasa al área del reactor de
neutralización con agitación continua a una velocidad de 30 a 90 RPM para mantener homogeneizado el
liquido corrosivo.

Jf

El personal de laboratorio procede a determinar la calidad del residuo, características y cantidades, las cuales
se calculan conforme a los resultados obtenidos para la cantidad de reactivos que se necesitan para neutralizar
y estabilizar el lote de residuo recibido.
Se verifica que no haya presencia de cianuros, sulfuros o vapores tóxicos que pudieran ser generados durantefì
la neutralización; en caso de existir, se someterá la decisión del procedimiento al comité técnico y personal del
laboratorio. Una vez verificado que no existen presencia de materiales que interfieran en el proceso de f |

I I \\neutralización, el residuo homogeneizado puede iniciar el proceso de estabilización mediante la adicion de ii;
reactivos en cantidades y concentraciones diferentes dependiendo de la variable del potencial decehidrogeno
(pH), los cuales dependen de los resultados obtenidos en el laboratorio. La adición de los mismos se realiza a _
condiciones normales de operación (temperatura ambiente 24°C y 1 atmósfera de presión), de la siguiente .Ej
maneïãi __'  
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Cuando se trata de residuos con un pH alcalino mayor a 7, se adicionan reactivos ácidos como el ácido
clorhídrico, ácido sulfúrico, entre otros, y cuando se trata de residuos con un pH ácido menor a 7, se adicionan
reactivos alcalinos como hidróxido de calcio o sosa cáustica. En ambos casos se adicionan de manera gradual
o mediante agitación a condiciones normales de operación ipara controlar o evitar la reacción exotérmica que
pudiera generar.
El proceso debe mantenerse homogenizado todo el tiempo de reacción, mediante el agitador a una velocidad
de 30 a 90 RPM, hasta lograr que el pH baje o suba lentamente y alcance aproximadamente un pH de 6.5 a
7.5.

Una vez concluida la reacción se deja de agitar y la solución del reactante obtenido se deja en reposo por un
lapso de 8 horas.
Pasado este tiempo, se alimenta el flujo de la solución neutralizada a un filtro prensa mediante una bomba
centrífuga de 2 HP de capacidad a condiciones normales de operación para que pase por los filtros de acero al
carbón, los cuales cuentan con material y tela filtrante preparados previamente, de este proceso se obtienen
dos flujos de corrientes; una liquida (agua generada y lodos a partir de la reacción de neutralización y
estabilización) que es enviada a un tanque de almacenamiento de agua tratada para uso en otros procesos
especificos del área de reactores y los lodos que se consolidan y se preparan para que en su caso se
transfieran a cualquiera de los procesos de tratamiento autorizados dependiendo de los nuevos resultados de
laboratorio.

Estabilización de lámparas fluorescentes P
Las lámparas que ingresan a la planta proveniente del proceso de segregación se colocan lentamente cerca de
la tolva de alimentación previamente seleccionada las cuales pueden ser de hasta 2.4 metros de longitud y
deben estar totalmente recubiertas, es decir, que no presenten fracturas. Las lámparas son trituradas en seco,
en condiciones de presión atmosférica negativa y un sistema de filtrado de los gases liberados (mercurio) con
carbón activado. _
El proceso consiste en la separación fisica de los componentes que dan la caracteristica de peligrosidad al
residuo como lo es el gas mercurio contenido en las mismas. Las lámparas se colocan en un equipo de
trituración que tiene capacidad para 1,000 a 1,500 tubos por hora. Por la parte inferior del equipo se recolecta
vidrio, plástico, metales (de los casquillos) y polvo fluorescente con mercurio con una generación promedio de i
13 toneladas de polvo por año. Por la parte superior sale el vapor de mercurio y es conducido a un sistema de
filtros de aire con ventiladores para eliminar@ polvo de hasta 5 micras y un segundo filtro de carbono activado
para eliminar de forma segura el vapor de mercurio y permitir que salga aire limpio a la atmósfera. Estos filtros :/
garantizan que el Etriturador funcione con presión” negativa y previenen el escape de vapor de mercurio
contaminado.
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El sistema se encuentra montado a un carrito para poder empujarse directamente sobre un tambor de 200 litros
donde se descargan los desechos triturados, y con una placa especial accionada por resorte para cerrar la
parte inferior de la unidad cuando no esté en uso y evitar que escape vapor por el cuerpo del triturador al
entorno de trabajo.
Una vez recolectados los vidrios y metales en tambores de 200 litros se identifican y almacenan para que sean
enviados a empresas autorizadas por SEMARNAT.

__,

El vidrio, plástico y metales de los casquillos producto de la trituración y los filtros donde se colecta el polvo
fluorescente con mercurio (aproximadamente 13 toneladas de polvo al año) se recolectan en tambores de 200
litros, los filtros usados nunca deben ser sellados en un tambo lleno de lámparas rotas o en bolsa sellada para
evitar que el mercurio se libere. Los tambores con filtros de carbón activado impregnados con mercurio se
deberán enviar a confinamiento controlado.

Tratamiento de estabilización de líquidos contaminados con residuos orgánicos y metales pesados
Los liquidos contaminados con metales pesados de naturaleza oleosa son recibidos en pipas, desde las cuales
se gestiona el destino y formulación de tratamiento de los residuos, por medio de la comparación entre un
análisis de caracterización elaboradas previamente y la confirmación de dichos análisis en el momento de su
llegada a la planta, por personal calificado de laboratorio. Los reactivos a utilizar serán: Permanganato de
potasio, Cloruro férrico, Acido sulfúrico, Ácido clorhídrico, Hipoclorito de sodio, sulfato de aluminio y Cal
hidratada).
El proceso consta de cuatro etapas generales:
Tratamiento primario consiste en la separación de grasas y aceites en fase libre, primero se decantan
mediante la diferencia de pesos específicos entre el agua y el hidrocarburo, el agua se recogerá de la parte
inferior del depósito para pasar al siguiente compartimento mediante la coalescencia, donde las gotas
pequeñas de hidrocarburo que por su reducido volumen no hayan podido separarse, se juntan y forman gotas
mayores. El último proceso es la boya de obturación que impide la salida de hidrocarburos y bloquea la salida
en caso de sobrepasar la capacidad máxima de retención. Todo el proceso se realiza a condiciones normales
de temperatura y presión. El aceite recuperado se envía al proceso de formulación de combustible alterno con
empresas autorizadas por SEMARNAT.
Tratamiento secundario. Neutralizacióny/u Óxido-Reducción. - Una vez separadas las grasas y/o aceites y
sólidos sedimentables del proceso anterior, se procede a bombear la solución acuosa hacia el reactor de

i, _`.neutralización y/u óxido-reducción con una bomba de 2 HP de potencia y se inicia la homogeneización del
residuo mediante agitación a 30 a 90 RPM de manera continua. Las operaciones pueden ser combinadas o
independientes dependiendo de la naturaleza de la solución acuosa transferida.
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En el caso, de soluciones con orgánicos, una vez homogeneizada la mezcla, se toma una muestra para
realizar las pruebas correspondientes en el laboratorio y determinar la cantidad de reactivos a agregar para
llevar a cabo el tratamiento de neutralización de manera eficiente mediante la adición de permanganato de
potasio (KMnO4) y otros reactivos tales como: Cloruro Férrico, Ácido Sulfúrico, Ácido Clorhidrico, Hipoclorito de
Sodio, Sulfato de Aluminio (Alumbre), CPC, Desengrasantes y/o Tenso activos en general, los cuales se
inyectan por medio de una bomba para líquidos de 2 HP de potencia a condiciones normales de temperatura y
presión (24°C y 1 atm). Una vez agregados todos los reactivos se agita por 1 hora para que reaccione
totalmente y posteriormente se deja reposar.
En el caso de soluciones con metales pesados se inicia la agitación a 30 a 90 RPM hasta que se logre una
mezcla homogénea del residuo o solución acuosa; una vez que el residuo se encuentra en una sola fase, se
toma una muestra del residuo por parte de laboratorio para determinar las especificaciones que se deben de
cumplir en el tren de tratamiento y las materias primas que se deben de agregar al residuo para que se logre la
estabilización (neutralización y/u óxido-reducción) eficiente del residuo. Los reactivos se inyectan por medio de
una bomba para liquidos de 2 HP de potencia para estabilizar los liquidos contaminados con metales pesados

, según aplique (Sulfato ferroso, sulfuro de sodio, bisulfito de sodio, permanganato de potasio) a condiciones
P normales de temperatura y presión. Una vez agregado todos los reactivos se agita por un periodo de 1 hora
para que reaccione totalmente y posteriormente se deja reposar.
Tratamiento terciario. Floculación y precipitación. - La solución estabilizada de los procesos anteriores aún
contiene distintas cantidades de material suspendido sólido que se puede sedimentar en reposo o sólidos
dispersados que no sedimentan con facilidad. Una parte considerable de estos sólidos que no sedimentan
pueden ser coloides, por lo que se agrega un coagulante (sulfato férrico o cloruro férrico) para destruir la
estabilidad del sistema coloidal de manera gradual y con agitación a condiciones normales de temperatura y
presión (24°C y 1 atm). Una vez que se ha añadido el coagulante y se ha realizado la operación de coagulación
se pasa a la formación de floculos mayores; puede ocurrir que el floculo formado por la aglomeración de varios
coloides no sea lo suficientemente grande como para asentarse con la rapidez deseada, por ello se utilizan
productos coadyuvantes de la floculación o simplemente denominados floculantes (Permanganato de potasio
KMnO4), el cual se agrega de manera gradual y con agitación constante a condiciones normales de
temperatura y presión para lograr floculos de mayor tamaño y lodos sedimentables a mayor rapidez.
Tratamiento cuaternario. Micro encapsulado por adición de polímero. - La solución restante se micro f1ÍfïÍ¡'
encapsula mediante la adición de los reactivos necesarios para lograr el Floc , con materias primas como el
cloruro férrico, alumbre y/o cal hidratada, de manera gradual y agitando constantemente los reactores por

naturaleza del residuo (líquidos) se agrega un polímero catiónico o aniónico en las cantidades que el
laboratorio haya dictaminado para dicho tratamiento, de manera gradual y con agitación a condiciones
normales de temperatura y presión. Finalmente, se deja reposar de 30 a 45 minutos para precipitación del
"Floc"¡(c,opta”,minantes micro encapsulados).,, ..
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espacio de 10 a 15 minutos a condiciones normales de temperatura y presión. Posteriormente, según la
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Una vez reposado la solución estabilizada, se alimenta el flujo a un filtro prensa mediante una bomba centrifuga
de 2 HP de capacidad a condiciones normales de operación para que pase por los filtros de acero al carbón
que cuenta con material y tela filtrante preparados previamente. De este proceso se obtienen dos flujos de
corrientes: una liquida (agua generada) que es enviada a un tanque de almacenamiento de agfua tratada para
su posterior reciclaje en otros procesos especificos del área de reactores y lodos a partir de la reacción de
encapsulado generados de este proceso y los lodos de los tratamientos primario, secundario y terciario se
consolidan y se preparan para que en su caso se transfieran a cualquiera de los procesos autorizados
dependiendo de los nuevos resultados de laboratorio, para ser enviados a su disposición final a empresas
autorizadas por la SEMARNAT. “

Macro-encapsulado de residuos peligrosos industriales i
Se aplica a los residuos industriales sólidos contaminados con corrosivos, como las pilas alcalinas, de litio,
balastras, capacitores. La macro cápsula está conformada de concreto altamente resistente (hormigón) y
recubierta con polietileno de alta densidad para su preservación. Los reactivos a utilizar son: Cemento o silicato
tricálsico, Cal hidratada y Agua. Í
Una vez vaciado el residuo en la fosa de tratamiento, el personal de laboratorio realiza el muestreo del lote, el
cual establece la fórmula para el encapsulamiento a aplicar conforme al resultado del análisis y al tamaño del
lote de tratamiento y la da a conocer al personal de producción.
El proceso es por lote, mecanismo por el cual los constituyentes del residuo peligroso quedan atrapados
físicamente en una matriz estructural de mayor tamaño. Los constituyentes del residuo peligroso se retienen en
los poros discontinuos del material estabilizante. Este proceso aplica a residuos estabilizados y colocados en
tambores, con riesgo o tendencia a fugar y a lixiviarse.
Las macro cápsulas son cajas de concreto dentro de las que se colocan los residuos ya estabilizados o los
tambores que presentan problema y luego setapan y se sellan con una chaqueta de concreto de alta densidad.
Este proceso, aunque no es de práctica común, se usa para tratar grandes -cantidades de residuos
contaminados dentro de la celda, haciendo que el residuo quede confinado con una caja protectora sólida, con
una cubierta protectora inerte. A f
Se coloca un recipiente de polietileno de alta densidad debidamente contenido en una jaula metálica por medio
de una retroexcavadora en el área de la fosa de tratamiento. Se procede a elaborar la mezcla de cemento ,l
Portland y/o aditivos enlistados a condiciones normales de operación de temperatura y presión (24°C y iatm),
una vez concluido el mezclado se vierte una base aproximadamente de 10 cm de la mezcla preparada dentro
del recipiente de polietileno, posteriormente se inserta cubo de madera de 80 x 80 cm dejando paredes de 10
cm de espesor por donde se vierte el material de concreto, se adicionan los residuos peligrosos a macro-
äìfiapsqlar e continúa agregando concreto por las paredes del recipiente de polietileno de alta densidadPiiiiiä ii
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debidamente contenido en la jaula metálica. Para garantizar que todos los espacios sean cubiertos de manera
uniforme, se coloca un vibrador para concreto con la finalidad de que se salgan todas las bolsas de aire que
pudieran estar presentes en el concreto.
Se deja reposar el hormigón monitoreando que no seque por completo para determinar el punto exacto en el
que se tiene que retirar las barreras de madera, una vez terminado se retira el cubo de madera para que el
residuo que se encuentra dentro de la matriz se ponga en contacto con el hormigón. Posteriormente se vierte el
concreto de 10 cm de espesor en la parte superior de la macro-cápsula, quedando atrapado el material dentro
del hormigón.
La macro-cápsula es monitoreada por aproximadamente 3 dias, revisando que no presente fisuras que puedan
provocar que los lixiviados generados sean liberados al ambiente y además se humedece el hormigón para
ayudar a que esto no suceda, haciendo lo que se le conoce como "curado". De esta forma se garantiza que la
matriz de concreto este formada de manera correcta y uniforme a condiciones normales de operación de
temperatura y presión;
Si una vez finalizado el proceso de macro encapsulado, la cápsula es enviada a su disposición final en
empresas autorizadas por la SEMARNAT. En caso contrario, se realiza el ajuste de fórmula y se reinicia el
proceso.

j Micro-encapsulado de residuos peligrosos industriales
I i, _.

Se aplica principalmente a los residuos industriales sólidos con características corrosivas y otros residuos que
sean factibles para este tratamiento. Los residuos son vaciados en la fosa de tratamiento, donde el personal de
laboratorio realiza el muestreo del lote y establecela fórmula para el encapsulamiento a aplicar, conforme al
resultado del análisis y al tamaño del lote de tratamien,to_ Los reactivos a utilizar: Arcilla (silicatos de aluminio),
Cal hidratada, Yeso (sulfato de calcio) Ceniza volátil y Cemento o Silicato tricálclco.
Este proceso por lote, se obtiene una correcta estabilización y micro~encapsulado. De esta manera se reduce la
exposición de los residuos estabilizados al ambiente, mediante la formación de una masa monolítica de baja
permeabilidad que reduzca o elimine la lixiviación de contaminantes.
El micro-encapsulamiento consiste en la absorción de materiales estables como arcilla, cal, yeso, ceniza volátil,
finos de cemento y otros materiales aglomerantes. Los constituyentes del residuo peligroso quedan atrapados
en el interior de la estructura cristalina de la matriz solidificada a nivel microscópico, asi los materiales
estabilizados se degradan a particulas de tamaño relativamente pequeño y la mayor parte del residuo peligroso
permanece atrapado. ,

. R

Se colocan los residuos inorgánicos que contengan metales pesados u orgánicos en la fosa de tratamiento y se
mezcla con una retroexcavadora para homogeneizarlo. Posteriormente se prepara una mezcla de cemento
portland, mineral de zeolita, cal o yeso en las cantidades que se definen en el laboratorio, a condiciones
qgil_es,,diÍ=o-ltneración de temperatura y presión, se incorpora de manera gradual en la fosa de tratamiento y se
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mezcla con el residuo mediante la retroexcavadora. Posteriormente se adiciona al residuo zeolitas y atapulguita
ó bentonita en la cantidad que determinan las pruebas de laboratorio, de acuerdo con la naturaleza del residuo
de manera gradual y mezclando 'completamente para formar un gel de silicatos que rodeará a los agregados, se
deja reposar por 3 días o hasta que el gel solidificado se convierta en una masa sólida. Todas las actividades se
realizan en condiciones normales de operación de temperatura y presión.
Una vez transcurrido este tiempo, si la masa sólida cumple con los requisitos es enviada a su disposición final
en empresas autorizadas por la SEMARNAT. En caso contrario, se realiza el ajuste de fórmula y se reinicia el
proceso.

Oxidación química de residuos peligrosos industriales
Este tratamiento es por lote, consiste en agregar tenso activos junto con un desengrasante de acuerdo a las
propiedades de residuo a tratar, los cuales rompen la tensión superficial y llegan a las cadenas de los mismos,
de manera que el oxidante actúe con eficiencia y rapidez degradando las cadenas de hidrato de carbono. El
laboratorio define la cantidad de reactivos, secuencia de adición y tiempo de proceso, a partir de la
concentración del contaminante, así como la complejidad de la molécula del residuo a tratar. Reactivos a
utilizar: Nitrito de sodio, Cloruro estañoso, Trisulfato de sodio, Sal de Mohúr (sulfato ferroso), Peróxido de
hidrógeno y Permanganato de potasio.

T i
Los residuos se colocan en la fosa de tratamiento y se homogeneizan empleando una excavadora de cucharon
liso, posteriormente se le agrega un tenso activo junto con un desengrasante mediante una bomba de 2 HP de
potencia y se continúa mezclando de manera gradual y continua, cuando los agregados se han incorporado
completamente al residuo, se le agrega un oxidante (peróxido de hidrogeno o pe rmanganato de potasio) en la
concentración determinada pot el laboratorio, se continua mezclando de manera gradual y continua hasta la
incorporación total del oxidante hasta obtener una mezcla uniforme del residuo en tratamiento.
Terminado el tiempo de mezclado, el residuo ya tratado se deja en reposo por un periodo de 24 horas,
monitoreando y manteniendoƒla humedad de la mezcla, (se agrega por aspersión el agua 'necesaria mediante
una bomba de 2 HP de potencia). Una vez transcurrido el tiempo de reposo se toma una muestra para
determinar la efectividad del tratamiento y que cumpla con los parámetros establecidos, en caso contrario, se
realiza el ajuste de fórmula y se reinicia el proceso, si es aprobado y el residuo tratado presenta exceso de
humedad, el laboratorio ordena la solidificación del residuo para alcanzar la humedad necesaria para su envio
a disposición final con empresas autorizadas por SEMARNAT.

\.
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Oxido reduccion de residuos peligrosos industriales ¿J
Este proceso consiste en una reacción para cambiar el estado de oxidación del contaminante modificando su
toxicidad o solubilidad. Se utilizan aditivos que interactúan con el residuo mediante reacciones específicas de
oxidación-reducción que comprenden la transferencia de electrones de un reactivo a otro, y en estos casos, el
balanceo se efectúa aplicando procedimientos sistemáticos. Reactivos a utilizar: Permanganato de potasio,
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peróxico de hidrógeno, perbromato de potasio, sulfuro de sodio, sulfato ferroso, cloruro férrico, tiosulfato de
sodio, nitrato sérico, sal de Mohúr.
Los residuos se colocan en la fosa de tratamiento y homogeneizan empleando una excavadora de cucharon
liso. Posteriormente se le agrega un agente oxidante, ya sea permanganato de potasio, peróxido de hidrogeno
o perbromato de potasio, mediante una bomba de 2 HP de potencia y se continúa mezclando de manera
gradual y continua conforme se agregan los reactivos a condiciones normales de operación. Una vez
incorporado completamente, se deja reposar por un lapso de aproximadamente dos horas y se continua con la
adición del agente *reductor (sulfuro de sodio, sulfato ferroso, cloruro ferroso, cloruro férrico, tiosulfatof de sodio,
nitrato cérico, sal de mor, entre otros) en la concentración determinada por el laboratorio según los análisis
previos, mediante una bomba de 2 HP de potencia. Se continúa mezclando de manera gradual a condiciones
normales de operación de temperatura y presión hasta la incorporación total del reductor, se obtiene una
mezcla uniforme del residuo en tratamiento.
Terminado el tiempo de mezclado, el residuo ya tratado se deja en reposo por un periodo de 24 horas. Una vez
que termina el tiempo de reposo se toma una muestra para determinar la efectividad del tratamiento y se
procede a enviarlo al proceso de micro encapsulado para ser enviado a disposición final con empresas
autorizadas por SEMARNAT.

Tratamiento de residuos peligrosos industriales semi-sólidos (lodos) con metales pesados
Se aplica a los residuos semi-sólidos (lodos) que sean factibles para este tipo de tratamiento de estabilización.
El personal de laboratorio realiza el muestreo del lote y establece la fórmula para el proceso de estabilización a
aplicar de acuerdo con el resultado del análisis, a la complejidad de la molécula de(los) metal(es) pesado(s) a
tratar y al tamaño del lote de tratamiento. Reactivos a utilizar: Permanganato de potasio, Peróxido de
hidrógeno, Perbromato de potasio, Sulfuro de sodio, Sulfato ferroso, Cloruroiférrico, Tiosulfato de sodio, Nitrato
cérico y Sal de Mohúr.
Una vez que los residuos son caracterizados por el laboratorio y que se determina la concentración del
contaminante, se coloca en las fosas de tratamiento y se homogenizan medianteuna excavadora de cucharon
liso. Posteriormente se le agrega cal hidratada como agente oxidante, se continúa», mezclando conforme se
agregan los reactivos, de manera gradual y continua a condiciones normales de operación de temperatura y
presión hasta obtener una mezcla uniforme. A continuacióh, se deja en reposo establecido de 4 a 8 horas,
según sea el caso del metal pesado a estabilizar. f
Posteriormente, se adiciona el agente reductor (Sulfuro de sodio, sulfato ferroso, cloruro ferroso, cloruro férrico,
tiosulfato de sodio, nitrato cérico, sal de Mor, entre otros) en la concentración determinada por el laboratorio
mediante una bomba de 2 HP de potencia. Se continúa mezclando de manera gradual hasta terminar la
integración de los reactivos al residuo utilizando la excavadora hasta lograr una mezcla homogénea, donde el
pH debe mantenerse entre 8 y 11.
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El laboratorio toma muestras para probar la efectividad del tratamiento. En caso de ser efectivo el tratamiento
se continúa en el siguiente paso, de lo contrario, se emite una nueva formulación a la cual denominamos
“Ajuste"_ Una vez aplicadas todas las materias primas se hace una mezcla uniforme y se adiciona la arcilla, en
caso de requerirse, para obtener la incorporación completa de los productos químicos. Si una vez finalizado el
proceso de estabilización de lodos, cumple con los requisitos serán enviados a disposición final en empresas
autorizadas por la SEMARNAT.

Capacidad anual por proceso
No Tipo de proceso (Ton/Año)

j Neutralización de líquidos corrosivos ` 35,000
__ Hidrolisis 525,312

I Estabilización de lámparas fluorescentes 1,500
Tratamiento de estabilización de líquidos contaminados con residuos 15 500
orgánicos y metales pesados H '

525,312_ Macro-encapsulado de residuos peligrosos industriales Í
525,312
525,312

-i›coi\>-Â

(.OCD'\IO')(.)`l

Micro-encapsuladode residuos peligrosos industriales
_ I Qxidación Química de residuos peligrosos industriales _

Oxido-Reducción de residuos .peligrosos industriales 466,458 l
Tratamiento de residuos peligrosos industriales semi-sólidos (lodos) con i 525 312

_ Metales Pesados ,f ~ _ ” _

La capacidad de tratamiento instalada es de 3'145,0'l8 (tres millones ciento cuarenta y cinco mil dieciocho)
toneladas al año, actividad a realizarse en Carretera Panamericana Km 18+25, Int. 028 del Ejido San Antonio
de Peñuelas, Municipio de Aguascalientes, en el Estado de Aguascalientes.

SEGLI NDO-- La presente Autorización ampara el tratamiento de residuos peligrosos, con
excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el articulo
3 fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el Tratamiento de Residuos Peligrosos se regirá por los
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siguientes: P 4 t" I
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TERMINOS ¿_
L_/

1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la
prestación del servicio de tratamiento deiéstos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instala ` nes de la empresa TECNOLOGIA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. que se sitúa enWa-frt.:itt-ti  1
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Carretera Panamericana Km 18+25, Int. 0.28 del Ejido San Antonio de Peñuelas, Municipio de
Aguascalientes, en el Estado de Aguascalientes, actividad que se realiza de acuerdo a lo indicado en el
RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización. A

La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 28 de agosto de 2029, de conformidad con
lo establecido en el segundo párrafo del articulo 9° de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y
en caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de
los artículos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente.

Rx
\

La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el articulo 64 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente. _ A

Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los articulos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. si 1

La Secretaria, a través de la Procuraduría Federal de Protecciórt al Ambiente I (PROFEPA), será la
encargada de verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente
Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta.

La presente Autorización, asi como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales
en el ámbito de su competencia.

Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las
operaciones que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales
Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia.

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
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1.

2.

3.

4.

5.

\

\

cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
a Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

_a presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. DGGlMAR.710/0007033 de
fecha 28 de agosto de 2019. _, ;

)'
f

De conformidad con lo establecido en el articulo 56 último párrafo del Reglamento de la Ley General para
a Prevención y Gestión Integral delos Residuos, que establece que la Secretaria establecerá condiciones
técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en
la presente Autorización estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, asi como a las siguientes:

5-'

(3()I\I[)IC2IC)I\Il\I\ITES TECNICAS

TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. deberá mantener actualizada y vigente la
póliza de seguro que ampare daños por contaminación ambiental, durante toda la vigencia de la presente
Autorización, así mismo, debe tenerla disponible para consulta de la Autoridad competente.

El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa TECNOLOGÍA AMBIENTAL
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., en cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la
citada empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las
actividades amparadas en esta Autorización.

TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. es responsable de realizar el
almacenamiento de los residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos
según su caracteristica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en
general establece el artículo¬82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, delimitando las áreas por tipo de residuo.

TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., no' deberá almacenar los residuos
peligrosos por periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en
la bitácora correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del articulo 56 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. › A'

TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., podrá solicitar prórroga de seis meses
adicionales para el almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su
solicitud con veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de l
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8.
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acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lof indicado en el:
articulo 65 del Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., deberá registrar los datos del proceso de
tratamiento de residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos
electrónicos, aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los
procesos de tratamiento, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá
ser presentado a la PROFEPA cuandoiasí lo determine.

. - I

El operador responsable del sistema de tratamiento de la empresa TECNOLOGIA AMBIENTAL
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., deberá mantener un registro diario en bitácora foliada o archivos
electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la
siguiente información:

a) Fecha de tratamiento
b) Tipo y cantidad de residuos a tratar.
c)¿l Condiciones de operación del sistema de tratamiento de residuos peligrosos y sus sistemas de

Í control.
Arranques, paros y horas de operación del equipo.
Fallas yr' problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas
correctivas adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.
Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de tratamiento de
residuos peligrosos.
Nombre y firma del responsable de la instalación de tratamiento de residuos peligrosos.

Ci)
G)

f)

9)
Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, pára,_la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente autorización, asi como cumplir con lo establecido en el articulo 86,
fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Las instalaciones para el tratamiento de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para
la operación del equipo, la empresa TECNOLOGIA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. debe

En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de tratamiento de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo der _
tratamiento, la empresa TECNOLOGIA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. debe suspender la
alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente Autorización.
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tener disponibles las evidencias de dicha capacitación para su consulta por la autoridad competente. ¿L
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tt. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa

TECNOLOGIA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo
establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la
normatividad vigente aplicable en la materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción y“su guia de llenado en el portal eiectrónico de esta Secretaría.

12. TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y
responder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al
ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurrida en la planta de tratamiento, conforme lo establece el articulo 50, fracción VII
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

13. TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las
medidas pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando
las medidas de seguridad adecuadas y suficientes para que durante el transporte yllegada de los residuos
peligrosos objeto de esta autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte,
asi como en las áreas de transferencia, proceso y almacenaje.

14. TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de
Operación Anual (COA), los residuos peligrosos tratados del 1 de enero al 31 de diciembre del año
inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los articulos 72iy 73 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. j
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15. TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. debe gestionar o modificar la Licencia
Ambiental Única ante la Dirección General de Industria, Energias Limpias y Gestión de la Calidad del Aire,
con base en lo establecido en los articulos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y 16, 17 y 17 Bis del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera.
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16. Esta Autorización no ampara el tratamiento de residuos peligrosos impregnados con plaguicidas, I
fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo impregnado con los P

/mismos. te _/,_
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17. Cuando la generación, manejo o disposición final “de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, TECNOLOGIA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. deberá llevar a
cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de _;i
que éste pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o Í
de ordenamiento ecológico que resulte aplicable para el predio o zona respectiva. L
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18. En el caso de que decida cerrar las operaciones de tratamiento de residuos peligrosos de las instalaciones
que se uibican en Carretera Panamericana Km 18+25, Int. 0.28 del Ejido San Antonio de Peñuelas,
Municipio de Aguascalientes, en el Estado de Aguascalientes; deberá avisar por escrito a esta Dirección
General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

El incumplimiento de la empresa TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., a cualquiera de
los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110,
112, 113 de la Ley General para la Prevención y,Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y
será responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuofs peligrosos, respondiendo inqiuso por
las acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en
los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.

TERCERO. - En cuanto a los procesos denominados “Reciclaje para el aprovechamiento de estopas,
trapos, papel y cartón contaminados con ,grasas y aceites” y “Formulación de combustible alterno liquidos
(aceites)”, al tener como principal objetivo la transformación de los residuos para su valorización, deberá
solicitará esta Dirección General autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos a través del trámite
SEMARNAT-O7-O33 Autorizaciones para el manejo de residuos peligrosos. Modalidad C. Reciclado, debiendo
presentar todos y cada uno de los requisitos establecidos.

CUARTO. - Por lo que se refiere al proceso para el tratamiento de los residuos orgánicos persistentes
deberá solicitar ante esta Dirección General la modificación a la presente Autorización a través del trámite
SEMARNAT-07-033 Autorización a los Registros y Autorizaciones en Materia de Residuos Peligrosos (formato
FF-SEMARNAT-O93), debiendo acompañar a su solicitud la propuesta de protocolo de pruebas correspondiente
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, fracción IV, 105 y Décimo Segundo Transitorio del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
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SEXTO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios yr
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.
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La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.
A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL

,Z/Í/7 tí/ I _/
¿A _, A 1 _.

DR. ARTuRo GAVILAN GARcíA

_

“Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica”
C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes, Subsecretario de Regulación Ambiental.

Gonzalo Rafael Coello García. - Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA.
Luis Felipe Ruvalcaba Arrellano.- Suplente por ausencia del Titular de la Delegación Federal dela SEMARNAT en el Estado de Aguascalientes.
María de Jesús Rodriguez López.- Encargada de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Aguascalientes.
.Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. .Julieta Rodríguez López._- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. _ ¿ __
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